
 

 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. DISPOSICIONES DEL PERIÓDICO 

OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO”. 

II. CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS. 

III. DERECHOS HUMANOS. 

IV. PUBLICACIÓN DE INTERÉS 

   

        

Número: 13 Época: V Año: VII 

TOLUCA, MÉXICO., DE 1 DE JULIO AL 15 DE JULIO DE 2022. 

ORDINARIA 



  

2 
 

I. DISPOSICIONES DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO” 1 

 

GACETA NÚMERO 11 SECCIÓN PRIMERA, 15 DE JULIO, 2022 

1. ACUERDO DE SALA 

GACETA NÚMERO 4 SECCIÓN PRIMERA, 06 DE JULIO, 2022 

2. ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA Y 

URGENTE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS PROCESALES, ASÍ COMO 

LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PRESENCIAL, EN LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE JURISDICCIÓN ORDINARIA DE ESTE TRIBUNAL, CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, LOS DÍAS SEIS SIETE Y OCHO DE 

JULIO DE 2022. 

 

GACETA NÚMERO 1 SECCIÓN PRIMERA, 1 DE JULIO, 2022 

3. ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA Y 

URGENTE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS PROCESALES, ASÍ COMO 

LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PRESENCIAL, EN LA TERCERA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DE ESTE TRIBUNAL, CON RESIDENCIA EN 

ECATEPEC DE MORELOS, LOS DÍAS UNO, CUATRO Y CINCO DE JULIO DE 2022.  

 
1 Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/julio/jul151/jul151i.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/julio/jul151/jul151i.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/julio/jul061/jul061e.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/julio/jul061/jul061e.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/abril/abr181/abr181f.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/julio/jul011/jul011d.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/julio/jul011/jul011d.pdf
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II. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 2 

 

ENCUENTRO “TEJIENDO REDES POR LA JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO” 

 

EL 7 Y 8 DE JULIO DE 2022 TUVO LUGAR EL ENCUENTRO “TEJIENDO REDES POR 

LA JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”, ORGANIZADO POR LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE MÉXICO, CON EL APOYO DE LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EL COMITÉ DE EXPERTAS DEL 

MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ, Y LA 

COMISIÓN DE GÉNERO Y ACCESO A LA JUSTICIA DE LA CUMBRE JUDICIAL 

IBEROAMERICANA, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. PARTICIPARON EN DICHO 

ENCUENTRO LOS PODERES JUDICIALES DE DIVERSOS PAÍSES DE AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE, ASÍ COMO LA CORTE DE JUSTICA DEL CARIBE.  

DURANTE EL EVENTO, LA JUEZA DE LA CORTE INTERAMERICANA, PATRICIA 

PÉREZ GOLDBERG, BRINDÓ LA CONFERENCIA INAUGURAL SOBRE “LA 

OBLIGACIÓN DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO DESDE LOS 

ESTÁNDARES DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS”. SOSTUVO QUE “LA PERSPECTIVA DE GÉNERO SUPONE 

COMPRENDER LA DIVERSIDAD DE LAS MUJERES Y NIÑAS Y SUS EXPERIENCIAS 

DE VIDA, DONDE SE ENTRECRUZAN DIVERSOS FACTORES COMO EL ORIGEN 

ÉTNICO, LA EDAD, LA ORIENTACIÓN SEXUAL, LA CONDICIÓN SOCIAL, ENTRE 

OTROS. ES NECESARIO TENER EN CUENTA UN ANÁLISIS INTERSECCIONAL PARA 

PODER APLICAR UNA ADECUADA PERSPECTIVA DE GÉNERO”.  

ASIMISMO, LA SECRETARIA ADJUNTA DE LA CORTE, ROMINA I. SIJNIENSKY, 

PARTICIPÓ EN EL PANEL DE EXPERTAS SOBRE “AVANCES, RETOS Y 

PERSPECTIVAS DEL ACCESO A LA JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO DE 

LA REGIÓN”, CENTRÁNDOSE EN AQUELLOS ASPECTOS QUE BUSCAN TENER UN 

IMPACTO DE CARÁCTER ESTRUCTURAL EN LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LAS NIÑAS. 

AL CONCLUIR DICHO ENCUENTRO SE CONFORMÓ LA “RED INTERAMERICANA 

DE ENLACES DE GÉNERO DE LOS PODERES JUDICIALES” CON EL FIN DE 

COMPARTIR EXPERIENCIAS Y BUENAS PRÁCTICAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, CONOCIDA COMO CONVENCIÓN DE BELÉM 

DO PARÁ, Y OTROS INSTRUMENTOS REGIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS, 

 
2 Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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EN LO QUE SE REFIERE AL ACCESO A LA JUSTICIA, LA IGUALDAD DE GÉNERO Y 

EL DERECHO DE LAS MUJERES Y NIÑAS A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

LEER LA VERSIÓN COMPLETA: 

HTTPS://WWW.CORTEIDH.OR.CR/DOCS/COMUNICADOS/CP_41_2022.PDF 

  

 

DERECHOS HUMANOS. 3 

 

PRESIDENTA DE LA CNDH INAUGURA EXPOSICIÓN “70 AÑOS DE LA MASACRE 

DE HENRIQUISTAS EN LA ALAMEDA” 

 

“EL ÚNICO ANTÍDOTO CONTRA LA DESMEMORIA ES LA JUSTICIA, POR LO CUAL 

ES NECESARIO QUE ACABE LA IMPUNIDAD Y SE NOS DIGA QUIÉNES Y QUÉ 

HICIERON CON NUESTROS HERMANOS, CON NUESTROS PADRES Y MADRES, CON 

NUESTROS COMPAÑEROS DESAPARECIDOS EN LOS DIFERENTES MOVIMIENTOS 

SOCIALES DE NUESTRO PAÍS”, AFIRMÓ ESTE DÍA LA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CNDH), MARÍA DEL 

ROSARIO PIEDRA IBARRA, AL INAUGURAR LA EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA “70 

AÑOS DE LA MASACRE DE HENRIQUISTAS EN LA ALAMEDA” DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, JUSTO FRENTE AL LUGAR DONDE OCURRIÓ DICHA REPRESIÓN EL 7 DE 

JULIO DE 1952.  

DURANTE EL EVENTO, LA PRESIDENTA PIEDRA IBARRA ENFATIZÓ QUE LA 

DESMEMORIA ES COMO UN CÁNCER QUE VA DE LA MANO DE LA AUSENCIA DE 

JUSTICIA Y DEL OCULTAMIENTO DE LA VERDAD, DE AHÍ QUE SE IMPONE LA 

URGENCIA DE “BARRER NUESTRA BASURA”, GENERADA POR “MALOS 

PRESIDENTES, MALOS FUNCIONARIOS, MALOS SOLDADOS Y MALOS POLICÍAS, 

CUYOS NOMBRES DEBEN DESAPARECER DE NUESTRAS CALLES Y CONSTAR, 

PARA SIEMPRE, EN EL MURO DE LA IGNOMINIA”.  

DIJO, ADEMÁS, QUE NO SE PUEDE APELAR A LA RECONCILIACIÓN COMO EL 

ÚLTIMO RECURSO DE LA DESMEMORIA, TODA VEZ QUE LA TRANSFORMACIÓN 

DE ESTE PAÍS SE HABRÁ DE DAR PORQUE LA ANHELA EL PUEBLO, Y CON ELLA 

VENDRÁ TAMBIÉN EL ADVENIMIENTO DE LA JUSTICIA Y LA VERDAD, QUE SON 

EL ÚNICO CAMINO VÁLIDO Y ÉTICO PARA PODER LLEGAR A LA DIGNA 

RECONCILIACIÓN, LA QUE MERECEN NUESTRAS VÍCTIMAS.  

 
3 Comisión Nacional de Derechos Humanos 
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EN ESTE SENTIDO, INDICÓ, LA MUESTRA -QUE SE PRESENTA FRENTE AL 

HEMICICLO A JUÁREZ DE LA CAPITAL DEL PAÍS- CONSTITUYE UN ACTO DE 

MEMORIA HISTÓRICA PARA RECORDAR Y, AL MISMO TIEMPO, EXIGIR JUSTICIA 

POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO CONSTITUCIONALISTA MEXICANO 

QUE SE REUNIERON EN DICHO LUGAR PARA FESTEJAR EL TRIUNFO DE SU 

CANDIDATO PRESIDENCIAL, GENERAL MIGUEL HENRÍQUEZ GUZMÁN, EL 7 DE 

JULIO DE 1952 Y QUIENES FUERON VIOLENTAMENTE REPRIMIDOS POR LAS 

FUERZAS DE SEGURIDAD ENCABEZADAS POR EL ESTADO MAYOR 

PRESIDENCIAL, LA RECIÉN CREADA DIRECCIÓN FEDERAL DE SEGURIDAD Y LA 

JEFATURA DE POLICÍA CAPITALINA, CON UN SALDO APROXIMADO DE 500 

PERSONAS FALLECIDAS, CUYOS  CADÁVERES FUERON LLEVADOS AL 

CAMPO MILITAR NÚMERO 1 PARA SER DESAPARECIDOS Y CREMADOS. 

EN COMPAÑÍA DEL NIETO DEL EXCANDIDATO PRESIDENCIAL, IGNACIO 

ESTRADA HENRÍQUEZ; DEL REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JOSÉ RODRIGO ÁVILA Y DEL SECRETARIO 

EJECUTIVO DE LA CNDH, FRANCISCO ESTRADA CORREA, LA TITULAR DE ESTE 

ORGANISMO AUTÓNOMO INDICÓ QUE EN EL PROCESO PARA LLEGAR A LA 

VERDAD Y LA JUSTICIA HAY RESISTENCIAS, POR LO QUE NO SERÁ FÁCIL 

ALCANZARLO Y, EN ESTE SENTIDO, PIDIÓ CONFIAR EN EL PUEBLO Y EN SU 

CAPACIDAD DE HACER QUE LAS COSAS PASEN. 

 

VER LA INFORMACIÓN COMPLETA EN: 

HTTPS://WWW.CNDH.ORG.MX/SITES/DEFAULT/FILES/DOCUMENTOS/2022-

07/COM_2022_195.PDF 
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III. PUBLICACIÓN DE INTERÉS4 

 

LAS AUTORIDADES MEXICANAS DEBEN DETENER LA VIOLENCIA CONTRA 

PERIODISTAS Y GARANTIZAR SU DERECHO A EJERCER EL OFICIO DE 

FORMA LIBRE Y SEGURA. 

 

LA RELATORÍA ESPECIAL PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN (RELE) DE LA 

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) CONDENA LA 

INCESANTE VIOLENCIA CONTRA LA PRENSA EN MÉXICO, QUE RECIENTEMENTE 

CONDUJO AL ASESINATO DEL PERIODISTA ANTONIO DE LA CRUZ Y SU HIJA, 

QUIEN SE ENCONTRABA CON ÉL AL MOMENTO DE LOS HECHOS. AL RESPECTO, 

ESTA OFICINA REITERA SU LLAMADO AL ESTADO A INVESTIGAR Y SANCIONAR 

LOS HECHOS CON DEBIDA DILIGENCIA, IMPARCIALIDAD Y CONSIDERANDO LA 

POSIBLE VINCULACIÓN DEL CRIMEN CON LA LABOR INFORMATIVA, A FIN DE 

EVITAR LA REPETICIÓN DE ESTOS SUCESOS Y EL EFECTO INHIBITORIO QUE LA 

IMPUNIDAD CAUSA EN LAS PERSONAS COMUNICADORAS. ASIMISMO, INSISTE 

EN LA NECESIDAD APREMIANTE DE QUE, DE FORMA COMPLEMENTARIA A LAS 

MEDIDAS EN CURSO, LAS AUTORIDADES FEDERALES ACTIVEN ACCIONES 

URGENTES PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA PERIODISTAS. 

 

SEGÚN INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA (FGR) Y LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS (FGJET), EL 29 DE JUNIO, EL PERIODISTA DEL 

PERIÓDICO EXPRESO ANTONIO DE LA CRUZ, HABRÍA SIDO VÍCTIMA DE UN 

ATAQUE ARMADO MIENTRAS SE ENCONTRABA A BORDO DE SU AUTOMÓVIL EN 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, JUNTO A SU HIJA CINTHYA DE LA CRUZ 

MARTÍNEZ. DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA, AMBOS HABRÍAN 

FALLECIDO A CAUSA DE DISPAROS CON ARMA DE FUEGO. LA INVESTIGACIÓN 

DEL CASO HABRÍA SIDO ATRAIDA POR LA FGR A TRAVÉS DE SU FISCALÍA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS COMETIDOS CONTRA LA LIBERTAD 

DE EXPRESIÓN (FEADLE). 

 

EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2022, LA VIOLENCIA LETAL CONTRA LA PRENSA EN 

MÉXICO HA TOMADO DIMENSIONES ESTREMECEDORAS Y SE UBICA COMO EL 

MÁS MORTAL PARA LA PRENSA, CON SALDOS EQUIPARABLES A SITUACIONES 

DE CONFLICTOS ARMADOS ABIERTAMENTE DECLARADOS. ENTRE EL 10 DE 

ENERO Y EL 29 DE JUNIO SE HAN REPORTADO LOS ASESINATOS DE JOSÉ LUIS 

GAMBOA ARENAS, ALFONSO MARGARITO MARTÍNEZ ESQUIVEL, LOURDES 

MALDONADO LÓPEZ, ROBERTO TOLEDO, HEBER LÓPEZ VÁSQUEZ, JORGE LUIS 

 
4 Organización de los Estados Americanos  

https://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1230&lID=2
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1230&lID=2
https://www.youtube.com/watch?v=zIqgqvIvDto
https://www.youtube.com/watch?v=zIqgqvIvDto
https://www.facebook.com/FGJTam/videos/548961086891241/
https://www.facebook.com/FGJTam/videos/548961086891241/
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CAMERO ZAZUETA, JUAN CARLOS MUÑIZ, ARMANDO LINARES, LUIS ENRIQUE 

RAMÍREZ, YESENIA MOLLINEDO, SHEILA JOHANA GARCÍA Y ANTONIO DE LA 

CRUZ Y SU HIJA. LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

INFORMÓ A ESTA RELATORÍA QUE ÚNICAMENTE CUENTA CON EL REGISTRO DE 

DIEZ PERSONAS ASESINADAS DURANTE ESTE PERIODO. 

 

EL CONTEXTO DE VIOLENCIA CONTRA LA PRENSA EN MÉXICO COMPRENDE, 

ADEMÁS, UN ESCENARIO CRECIENTE DE AMENAZAS DE MUERTE E 

INTIMIDACIONES CONTRA PERIODISTAS Y SUS FAMILIARES, LO QUE HA 

CONDUCIDO A UN TEMOR GENERALIZADO DE LA PRENSA A REPORTAR SOBRE 

TEMAS SENSIBLES COMO NARCOTRÁFICO, CORRUPCIÓN O CRIMEN 

ORGANIZADO. ENTRE OTROS HECHOS DOCUMENTADOS POR LA RELE, LOS 

PERIODISTAS MARÍA DE JESÚS PETERS Y JUAN DE DIOS GARCÍA DAVISH, DE SAN 

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, HABRÍAN TENIDO QUE SALIR 

FORZADAMENTE DEL PAÍS LUEGO DE RECIBIR UNA AMENAZA DE MUERTE EL 

13 DE MAYO PASADO. ASIMISMO, EL 2 DE JULIO, LA PERIODISTA SUSANA 

CARREÑO, DIRECTORA DE RADIO UNIVERSIDAD Y PERIODISTA DE CANAL 44, 

FUE ATACADA CON ARMA PUNZANTE EN PUERTO VALLARTA, JALISCO, POR LO 

QUE HABRÍA RESULTADO GRAVEMENTE HERIDA Y TRASLADADA A UN 

HOSPITAL. 

 

LEER EL ARTÍCULO COMPLETO: 

HTTPS://WWW.OAS.ORG/ES/CIDH/EXPRESION/SHOWARTICLE.ASP?LID=2&ARTID

=1244 
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Magistrada Presidenta: M. En D. Arlen Siu Jaime Merlos 

Ignacio Allende Número 109, 

Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dudas, Comentarios o requerimientos de la publicación, 

comunicarse a la Unidad de Información, Planeación,  

Programación y Evaluación 

con la Lic. En D. Leslie Adriana Serrano Flores 

Correo: uippe@trijaem.gob.mx 

Tel.: (722) 2 88 54 97 

         (722) 2 88 54 98 


